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Todos hemos  escuchado que hay varios  cambios en la ley de impuestos 
para la declaración que se está presentando en este año. Algunos de estos 
cambios son el monto de crédito que se recibe de niños menores de 17 años 
que califiquen, el cual era de hasta $1,000.00 en años anteriores y que se 
incremento hasta  $2,000.00, además el monto de ingresos que se pueden 
deducir subió de $12,700 a $24,000 para parejas casadas y hasta  $12,000 para 
solteros y $18,000 a jefes de familia.

Lo cierto es que muchos empleadores fueron urgidos para que bajaran los 
montos de las retenciones federales a sus trabajadores, argumentando que en 
el 2018 se pagarían menos impuestos, lo cual es cierto en algunos casos.

En resumen, podríamos recibir más reembolso en el caso de familias con niños 
menores de 17 años que sean calificados para el Crédito de Niños y también las 
personas que presentan impuestos como solteros.

Por otra parte, las familias que tengan niños que tienen ITIN ya no podrán 
calificar para el crédito de los niños, por lo tanto, podrían recibir menos 
reembolso.

¿Cuánto recibiré 
de mi reembolso 

de impuestos?

De su bolsillo ESCUCHAR

Aún cuAndo existen  fAmiliAs A quienes les corresponde pAgAr en lA 

declArAción de impuestos, muchAs otrAs obtienen un reembolso 

de pArte del irs. lA preguntA frecuente es: ¿cuánto voy A recibir 

de reembolso? ¿más, menos o iguAl que el Año Anterior?

No hay una regla que garantice que los reembolsos 
cambiarán en esta temporada de impuestos, solo 
debemos recordar que hay que buscar personas 
preparadas y confiables que llenen nuestras planillas de 
impuestos de manera profesional y apegadas a la ley.

Tenga en cuenta que el IRS ofrece varias opciones para 
recibir su reembolso

1.- Le puede enviar un cheque a su domicilio

2.- Le pueden depositar su reembolso directamente a su 
cuenta de banco. Esta opción la recomiendo ampliamente, 
pues es muy rápida y segura. Deberá proporcionar sus 
números de ruta y cuenta del banco.

3.- También tenga en cuenta que el IRS puede aplicar el 
monto de su reembolso para pagar deudas que tengan 
con esa u otra entidad gubernamental tales como: multas, 
manutención de menores (child Support), etc.

Por BLANCA A. ERIVES
PROFESIONAL DE IMPUESTOS 

Y AGENTE TRAMITADOR 
CERTIFICADO PARA ITIN

Si ya hizo sus impuestos y está esperando 
un reembolso, el Departamento de Rentas 
Internas (IRS) tiene una herramienta muy 
buena para saber cuándo lo recibirá:

Ingrese a www.IRS.gov solo necesita tres 
datos:

* Numero de Seguro Social o ITIN.

*Estado civil que puso en sus impuestos 
(casada, Soltero, Jefe de Familia etc.) y

* El monto del reembolso Federal (cantidad 
que espera recibir), esta información se 
actualiza diariamente.


